
ANEXO II - CARTA DE DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS 

 

Todas las actuaciones que se lleven a cabo en relación con la salud estarán 
regidas por los principios de máximo respeto a la personalidad y dignidad y de 
no discriminación por razón de nacimiento, edad, nacionalidad, raza, sexo, 
deficiencia o enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión o cualquier otra 
circunstancia personal, familiar o social. Toda persona mayor de 16 años o 
menor emancipada ha de considerarse capacitada, en principio, para recibir 
información y tomar decisiones acerca de su propia salud. Asimismo, y sin 
perjuicio de lo anterior, habrán de considerarse capacitados todos los menores 
que, a criterio del médico responsable de la asistencia, tengan las condiciones 
de madurez suficiente. 
 

Aun cuando la capacidad se encuentre limitada, ha de garantizarse que la 
aportación de la información y la participación en la toma de decisiones sean las 
máximas posibles en función de las facultades de la persona, sin perjuicio de 
que dicha capacidad deba ser completada o sustituida, dependiendo del caso, 
por otra persona o institución. 
 

CATÁLOGO DE DERECHOS 

 

Derechos relativos a la confidencialidad e intimidad: 
1. Derecho a la intimidad de las personas en las actuaciones sanitarias y a la 
confidencialidad de la información relacionada con su salud y a que no se 
produzcan accesos a estos sin previa autorización amparada por la ley. 
2. Derecho a que se respete lo máximo posible la intimidad del cuerpo en la 
prestación de atenciones sanitarias, debiendo ser razonable la presencia de 
personas (estudiantes, investigadores, etc.) que no colaboren directamente en 
las mismas. 
3. Derecho a que se facilite el acompañamiento de los pacientes por un familiar 
o persona de su confianza, excepto si es desaconsejable o incompatible con la 
prestación sanitaria. 
 En el proceso del parto, la mujer tendrá derecho a que se facilite el acceso 
del futuro padre u otra persona designada por ella a la sala de dilatación y al 
paritorio, salvo cuando las circunstancias clínicas no lo hagan aconsejable. 
 Los menores tendrán derecho a estar acompañados por sus padres, 
tutores o guardadores, salvo que ello perjudique su tratamiento. En las mismas 
condiciones los incapacitados tendrán derecho a estar acompañados de los 
responsables de su guarda y protección. 
4. Derecho a limitar la grabación y difusión de imágenes, en los términos 
establecidos en la normativa vigente. Cuando estas permitan la identificación del 
usuario como destinatario de actuaciones sanitarias, deberá obtenerse la previa 
y expresa autorización del mismo o de la persona que corresponda. 
5. Derecho a la confidencialidad referida al patrimonio genérico y a que dicha 
información no sea utilizada para ningún tipo de discriminación individual o 
colectiva. 
6. Derecho a la confidencialidad de los datos referidos a las creencias de los 
usuarios, a su filiación, a su opción sexual, al hecho de haber sido objeto de 
malos tratos y, en general, de cuantos datos e informaciones puedan tener 
especial relevancia para la salvaguarda de la intimidad personal y familiar. 



 Todo ello sin perjuicio del posible levantamiento de la confidencialidad en 
cumplimiento de los deberes de comunicación y denuncia. 
 

Derechos relativos a la información y a la presentación de reclamaciones y 
denuncias: 
 

1. Derecho a conocer, con motivo de cualquier actuación en el ámbito de su 
salud, toda la información disponible, salvando los supuestos exceptuados por 
la legislación. 
2. Derecho a que se respete su voluntad de no ser informado excepto en los 
casos determinados en la Ley. Este derecho comprenderá la posibilidad de 
designar a otra persona para que reciba la información. 
3. Derecho a que se informe al paciente y en su caso al representante legal o 
personas autorizadas por el mismo, de forma comprensible, veraz, adecuada y 
con antelación suficiente, de modo que le ayude a tomar decisiones de acuerdo 
con su libre voluntad. En el caso de los menores, la información se proporcionará 
en un lenguaje adecuado a su edad, madurez y estado psicológico, en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan. 
4. Derecho a conocer los lugares y horarios de información asistencial, así como 
a que estos extremos se encuentren documentados y visibles en los lugares 
destinados al efecto. 
5. Derecho a prohibir por escrito que se informe sobre su proceso a otras 
personas, así como a revocar también por escrito dicha prohibición, sin perjuicio 
de los límites especiales en materia de Salud Pública, o cualquier otra que sea 
de aplicación. 
6. Derecho a que se le asigne un médico responsable de su proceso e integrador 
de las actuaciones del equipo asistencial y, en su caso, un enfermero 
responsable del seguimiento del plan de cuidados, así como a conocer la 
identidad de los mismos. Ambos profesionales garantizarán la información 
asistencial al paciente, sin perjuicio de la responsabilidad en el proceso de la 
información de todos los profesionales que lo atienden o le apliquen una técnica 
o procedimiento concreto. 
7. Derecho a solicitar al Centro, Servicio o establecimiento la Guía de información 
al usuario. 
8. Derecho a utilizar los procedimientos de reclamación y sugerencia, incluso de 
forma anónima, y a recibir respuesta razonada y por escrito en el plazo de 30 
días, conforme a lo previsto en el Decreto 40/2003 de 3 de abril. 
 

Derechos relativos a la autonomía de decisión: 
 

1. Derecho a elegir libremente, después de recibir la información adecuada, entre 
las distintas opciones que para la aplicación de un procedimiento diagnóstico, 
pronóstico o terapéutico le presente el profesional responsable. 
2. Derecho a que conste por escrito el consentimiento otorgado antes de 
practicar intervenciones quirúrgicas, procedimientos diagnósticos y terapéuticos 
invasivos y, en general, procedimientos sanitarios que supongan riesgos e 
inconvenientes notorios y previsibles, susceptibles de repercutir en la salud del 
paciente o del feto, si fuera el caso de una mujer embarazada, así como a 
obtener copia del documento. 



3. Derecho a revocar libremente por escrito su consentimiento en cualquier 
momento. 
4. Derecho a negarse a recibir un procedimiento de diagnóstico, pronóstico o 
terapéutico, excepto en los casos determinados por la Ley. 
5. Derecho a manifestar anticipadamente decisiones sobre su propia salud en 
previsión de una situación de imposibilidad de expresarlas (instrucciones 
previas), y a revocarlas por escrito en cualquier momento. 
6. Derecho a ser advertido de si los procedimientos de pronóstico, diagnóstico y 
terapéuticos que se le vayan a aplicar son de carácter experimental, se 
encuentran en proceso de validación científica o pueden ser utilizados para un 
proyecto docente o de investigación. 
7. Derecho a disponer de preparaciones de tejidos o muestras biológicas con el 
fin de recabar la opinión de un segundo profesional o para garantizar la 
continuidad de la asistencia en otro centro, servicio o establecimiento. 
8. Derecho a oponerse a que los centros, servicios y establecimientos puedan 
conservar y utilizar tejidos o muestras biológicas para fines lícitos distintos a 
aquellos que motivaron la biopsia o extracción. 
 

Derechos relativos a la documentación sanitaria: 
 

1. Derecho a que quede constancia de forma legible, por escrito o en soporte 
técnico adecuado, la información obtenida en todos sus procesos asistenciales. 
2. Derecho de acceso a la historia clínica y a obtener copia de los datos que 
figuren en la misma, en las condiciones previstas legalmente. 
3. Derecho a preservar el anonimato del paciente cuando el acceso a la historia 
clínica se produzca con fines judiciales, epidemiológicos, de salud pública, de 
investigación o de docencia, separando los datos personales de los clínico-
asistenciales, con las excepciones previstas legalmente. 
4. Derecho a que los centros sanitarios establezcan un mecanismo de custodia 
activa y diligente de las historias clínicas. 
5. Derecho a recibir un informe de alta una vez finalizado el proceso asistencial. 
6. Derecho a que al usuario que lo solicite se le faciliten certificados acreditativos 
de su estado de salud, de acuerdo con la legislación vigente. 
 

Derechos relativos a colectivos determinados: 
 

1. Sin perjuicio de los derechos relativos a la protección de la salud previstos en 
la normativa vigente, los niños, las personas mayores, la mujeres víctimas de 
maltrato, los drogodependientes, las personas que padecen enfermedades 
mentales, las que padecen enfermedades crónicas e invalidantes, las personas 
con discapacidad física, psíquica o sensorial y las que pertenecen a grupos 
específicos de riesgo, serán objeto de actuaciones y programas sanitarios 
especiales y preferentes en el Sistema de Salud de Castilla y León, 
estableciéndose los mecanismos necesarios para garantizar la integración 
funcional entre las actuaciones de este y las del Sistema de Acción Social. 
2. Los enfermos terminales, además de los derechos previstos en el Catálogo, 
serán titulares de los relativos a: 

• El rechazo de tratamientos de soporte vital que alarguen 
innecesariamente el sufrimiento. 

• El adecuado tratamiento del dolor y cuidados paliativos. 



• La posibilidad de decidir la presencia de familiares y personas vinculadas 
en los procesos que no requieran hospitalización. 

 

CATÁLOGO DE DEBERES 

 

1. Deber de responsabilizarse de la propia salud de una forma activa. 
2. Deber de asumir las propias decisiones sobre su salud, dejar constancia por 
escrito de las mismas y firmar el documento de alta voluntaria, conforme a las 
previsiones del ordenamiento jurídico. 
3. Deber de respeto a las prescripciones generales de naturaleza sanitaria 
comunes a toda la población. 
4. Deber de respeto a las medidas sanitarias adoptadas para la prevención de 
riesgos, la protección de la salud y la lucha contra las amenazas a la salud 
pública, así como colaborar en la consecución de los fines de tales medidas. 
5. Deber de utilización adecuada de los recursos y prestaciones del Sistema de 
Salud, actuando de forma diligente y responsable, para facilitar el acceso de 
todos a la atención sanitaria. 
6. Deber de uso correcto de las instalaciones y servicios sanitarios, conforme a 
las normas generales de utilización y las establecidas por los centros, servicios 
y establecimientos. 
7. Deber de mantener el respeto debido al personal de los centros, servicios y 
establecimientos, y a los otros pacientes, familiares y acompañantes. 
 

DERECHOS RELATIVOS AL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES POR 
PARTE DEL CENTRO MÉDICO 

 

Los derechos y obligaciones de los pacientes y usuarios de la sanidad se regulan 
en su propia normativa sectorial, concretamente en la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica, que se conocen 
como los derechos de autonomía del paciente. No obstante, dicha normativa no 
recoge los derechos de protección de datos personales, por lo que es aplicación 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por lo 
que se deroga la Directiva 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, más su reglamento de 
desarrollo. 
Ambas normativas sectoriales deben ser aplicadas en su conjunto para el 
correcto tratamiento de los datos personales del paciente. 
 

Los datos personales relativos a la salud son considerados como datos 
sensibles, especialmente protegidos, y considerados categoría especial de datos 
personales. 
 

El RGPD define datos personales como “toda información sobre una persona 
física identificada o identificable (<<el interesado>>); se considerará como tal 
toda persona cuya identidad puede determinarse, directa o indirectamente, en 
particular mediante un identificador, como por ejemplo un nombre, un número de 
identificación, datos de localización, un identificador en línea o uno o varios 



elementos propios de identidad física, fisiológica, genética,psíquica, económica, 
cultural o social de dicha persona.” 
 

Los datos relativos a la salud se definen como “los datos personales relativos 
a la salud física o mental de una persona física, incluida la prestación de servicios 
de atención sanitaria, que revelen información sobre su estado de salud”. 
También son datos de salud los datos genéticos que son aquellos datos 
personales relativos a las características genéticas heredadas o adquiridas de 
una persona física que proporcionen una información única sobre la fisiología o 
la salud de esa persona, obtenidos en particular del análisis de muestra biológica 
de tal persona. 
 

La historia clínica es definida por la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, como el 
conjunto de documentos que contienen los datos, valoraciones e informaciones 
de cualquier índole sobre la situación y la evolución clínica de un paciente a lo 
largo del proceso asistencial. 
 

El Art. 5. de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, considera como titular del 
derecho a la información al paciente, a pesar de expresar la posibilidad de 
que sean informadas las personas vinculadas a él, por razones familiares o de 
hecho, en la medida que el paciente lo permita de manera expresa o tácita. 
Otro aspecto que debe ser objeto de protección, es el derecho a la intimidad 
del paciente, pues tal y como establece el Art. 7 del citado precepto legal, toda 
persona tiene derecho a que se respete el carácter confidencial de los datos 
referentes a su salud, y a que nadie pueda acceder a ellos sin previa 
autorización. 
 

DERECHO RELATIVO AL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES POR 
PARTE DEL CENTRO MÉDICO 

 

La normativa de protección de datos permite que se pueda ejercer ante el 
responsable del tratamiento tus derechos de acceso, rectificación, oposición, 
supresión (“derecho al olvido”), limitación del tratamiento, portabilidad y de no 
ser objeto de decisiones individualizadas. 
Estos derechos se caracterizan por lo siguiente: 

• Su ejercicio es gratuito. No obstante, si las solicitudes son 
manifiestamente infundadas o excesivas (p. ej., carácter repetitivo) el 
responsable podrá cobrar un canon proporcional a los costes 
administrativos soportados o negarse a actuar. 

• Las solicitudes deben responderse en el plazo de un mes, aunque si se 
tiene en cuenta la complejidad y número de solicitudes, se puede 
prorrogar el plazo otros dos meses más. 

• El responsable está obligado a informarte sobre los medios para ejercitar 
estos derechos. Estos medios deben ser accesibles y no se puede 
denegar este derecho por el solo motivo de que optes por otro medio. 

• Si la solicitud se presenta por medios electrónicos, la información se 
facilitará por estos medios cuando sea posible, salvo que el interesado 
solicite que sea de otro modo. 



• Si el responsable no da curso a la solicitud, informará y a más tardar en 
un mes, de las razones de su no actuación y la posibilidad de reclamar 
ante una Autoridad de Control. 

• Los derechos pueden ser ejercidos por el interesado directamente o por 
medio de tu representante legal o voluntario. 

• Cabe la posibilidad de que el encargado sea quien atienda tu solicitud por 
cuenta del responsable si ambos lo han establecido en el contrato o acto 
jurídico que les vincule. 

 

DERECHO A LA INFORMACIÓN 

 

Cuando un usuario acude al médico o al centro sanitario, es informado de lo 
siguiente: 

• La identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su 
representante. 

• Los datos de contacto del delegado de protección de los datos. 
• Los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la base 

jurídica del tratamiento. 
• Los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales 

en su caso. 
• La intención del responsable de transferir datos personales a un tercer 

país u organización internacional. 
• El plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando 

no sea posible, los criterios utilizados para determinar este plazo. 
• El derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los datos 

personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la 
limitación de su tratamiento, o a ponerse al tratamiento, así como el 
derecho a la portabilidad de los datos. 

• El derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello 
afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su 
retirada. 

• El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control. 
• La existencia de decisiones automatizadas, es decir, tomadas mediante 

procesos informáticos sin intervención humana, incluida la elaboración de 
perfiles, que produzcan efectos jurídicos en él o le afecten 
significativamente de modo similar. 

• Cuando el responsable del tratamiento proyecto el tratamiento ulterior de 
datos personales para un fin que no sea aquel para que se recogieron. 

 

DERECHO DE ACCESO A LA HISTORIA CLÍNICA 

 

Los pacientes tienen derecho a dirigirse al responsable del tratamiento de sus 
datos solicitando el acceso a la documentación que constituye su historia clínica. 
El interesado tendrá derecho a obtener del responsable del tratamiento 
confirmación de si se están tratando o no datos personales que le conciernen y, 
en tal caso, tendrá derecho de acceso a los datos personales y a la siguiente 
información: 

• Copia de los datos personales objeto de tratamiento. 
• Los fines del tratamiento. 
• Las categorías de datos personales que se traten. 



• Los destinatarios o las categorías de destinatarios a los que se comunican 
o se comunicarán los datos personales, en particular destinatarios en 
terceros u organizaciones internacionales.  

• De ser posible, el plazo previsto de conservación de los datos personales 
o, de no ser posible, los criterios utilizados para determinar este plazo. 

• La existencia del derecho a solicitar del responsable la rectificación o 
supresión de datos personales o la limitación del tratamiento de datos 
personales relativos al interesado, o a oponerse a dicho tratamiento. 

• El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control. 
• La existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de 

perfiles, y, al menos en tales casos, información significativa sobre la 
lógica aplicada, así como la importancia y las consecuencias previstas de 
dicho tratamiento para el interesado. 

• Cuando se transfieran datos personales a un tercer país o a una 
organización internacional, el interesado tendrá derecho a ser informado 
de las garantías adecuadas relativas a la transferencia. La Ley de 
Autonomía del Paciente establece algunas particularidades con relación 
al acceso a la historia clínica: el derecho al acceso del paciente a la 
documentación de la historia clínica no puede ejercitarse en perjuicio del 
derecho de terceras personas a la confidencialidad de los datos que 
constan en ella recogidos en interés terapéutico del paciente, ni en 
perjuicio del derecho de los profesionales participantes en su elaboración, 
los cuales pueden oponer al derecho de acceso la reserva de sus 
anotaciones subjetivas. 
Los centros sanitarios y los facultativos de ejercicios individual solo 
facilitarán el acceso a la historia clínica de los pacientes fallecidos a las 
personas vinculadas a él, por razones familiares o de hecho, salvo que el 
fallecido lo hubiese prohibido expresamente y así se acredite. En 
cualquier caso, el acceso de un tercero a la historia clínica motivado por 
un riesgo para su salud se limitará a los datos pertinentes. 

 

DERECHO DE RECTIFICACIÓN DE LA HISTORIA CLÍNICA 

 

El interesado tendrá derecho a obtener sin dilación indebida del responsable del 
tratamiento la rectificación de los datos personales inexactos y a que se 
completen los datos personales que sean incompletos. Los datos personales se 
rectificarán aportando documentación acreditativa del error (nombre, número de 
documento…). Si la rectificación se refiere a datos sanitarios, es el profesional 
sanitario el que determina si debe rectificarse o no el dato. 
 

DERECHO DE SUPRESIÓN DE DATOS DE LA HISTORIA CLÍNICA 

 

En el ámbito de la sanidad el derecho a la supresión de datos de la historia clínica 
está muy limitado siempre que esos datos se estén tratando para fines de 
medicina preventiva o laboral, evaluación de la capacidad laboral del trabajador, 
diagnóstico médico, prestación de asistencia sanitaria y social; o cuando el 
tratamiento es necesario por razones de interés público en el ámbito de la salud 
pública, como la protección frente a amenazas transfronterizas graves para la 
salud, o para garantizar elevados niveles de calidad y de seguridad de la 
asistencia sanitaria y de los elevados niveles de calidad y de seguridad de la 



asistencia sanitaria y de los medicamentos o productos sanitarios. Solo el 
profesional sanitario puede determinar si se puede suprimir el dato de salud. Hay 
que tener en consideración que la finalidad fundamental de la historia clínica es 
garantizar la asistencia adecuada al paciente; pero también se utiliza con fines 
judiciales, epidemiológicos, de salud pública, de investigación o docencia; que 
están relacionados con la garantía del interés público o el cumplimiento de 
obligaciones legales por lo que la cancelación de los datos que forman parte de 
la historia clínica es excepcional. 
 

DERECHO DE OPOSICIÓN 

 

Estrechamente relacionado con el derecho de supresión, el artículo 21 del 
Reglamento regula el “derecho de oposición” al tratamiento de datos personales 
sobre la base del interés público o el ejercicio de potestades públicas salvo que 
acredite motivos legítimos imperiosos para el tratamiento que prevalezcan sobre 
los intereses lo derechos y las libertades del interesado. 
 

DERECHO A LA PORTABILIDAD 

 

El interesado tendrá derecho a recibir los datos personales que le incumban en 
un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica; así como a 
transmitirlos a otro responsable tratamiento, en los supuestos previstos por el 
artículo 17 RGPD. 
 

DERECHO A LA LIMITACIÓN DEL TRATAMIENTO 

 

El interesado tendrá derecho a obtener del responsable del tratamiento la 
limitación del tratamiento de los datos cuando cumpla alguna de las condiciones 
previstas el artículo 18 RGPD. 
 

DEBERES DE CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO PROFESIONAL 

 

La LOPDGDD establece que el tratamiento de los datos personales, incluidos 
los datos de carácter sanitario, están sometidos al deber de confidencialidad por 
parte tanto de los responsables y encargados del tratamiento, como de todas las 
personas que intervengan en cualquier fase de este (artículo 5.1.). Estamos ante 
un deber que se complementa, a su vez, con los deberes de secreto profesional 
a los que alude el apartado segundo del referido precepto legal, y que deberán 
interpretarse de conformidad con su normativa vigente. 
 

Precisamente el Reglamento, en su artículo 9.92. h), cuando alude al tratamiento 
de datos para fines de medicina preventiva o laboral, diagnóstico médico, 
prestación de asistencia o tratamiento de tipo sanitario, o gestión de sistemas y 
servicios de asistencia sanitaria, establece claramente la obligación de que dicho 
tratamiento sea realizado por un profesional sujeto a la obligación de secreto 
profesional o bajo su responsabilidad,por cualquier otra persona sujeta también 
a la obligación de secreto de acuerdo con el Derecho de la Unión o de los 
Estados miembros. 
 


